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No se accede a la solicitud que precede suscrita por el apoderado judicial de 
la parte demandante, dentro de este proceso EJECUTIVO instaurado por el 
señor SEGUNDO ANÍBAL CASTELLANOS SÁNCHEZ, en contra de los señores 

SANDRA PATRICIA PARDO Y BERNARDO RUIZ GARCÍA, habida cuenta que el 
día 09 de febrero de 2021 se remitió el despacho comisorio No. 007 del 06 de 
marzo de 2020, a la secretaria de movilidad y Seguridad vial de la ciudad, 
como consta en el pdf 03 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ,  
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
  
Proyecto: JCF 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 69 

 DEL 11 DE MAYO DE 2022 
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